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I. OBJETIVOS DE LA REUNION ESPECIALIZADA:

La RECAM tiene como objetivos generales impulsar la adopción de medidas concretas a fin de avanzar -en el ámbito de su competencia- en el proceso de integración regional hacia la conformación de un mercado común, e implementar aquellos compromisos establecidos en el Protocolo de Integración Cultural del MERCOSUR y en las recomendaciones de la Reunión de Ministros de Cultura del MERCOSUR que se vinculan directamente con la industria cinematográfica y audiovisual.

Como objetivos específicos debemos citar aquellos expresamente establecidos en la norma que creó la RECAM (MERCOSUR/GMC/RES. Nº 49/03): Analizar, desarrollar e implementar mecanismos para promover la complementación e integración de las industrias cinematográficas y audiovisuales en la región, armonizar las políticas públicas del sector, impulsar libre circulación de bienes y servicios cinematográficos y armonizar los aspectos legislativos de estas industrias.

Para alcanzar tales objetivos la RECAM deberá mantener una permanente coordinación articulando su acción con las otras instancias institucionales del MERCOSUR –especialmente con los demás órganos auxiliares del GMC y la Reunión de Ministros de Cultura- con los organismos internacionales, programas de cooperación internacional y con el sector privado, actor fundamental de las diversas etapas de la actividad cinematográfica y audiovisual.

II. ACTIVIDADES PROPUESTAS.

Para alcanzar los objetivos señalados la RECAM proyecta realizar las actividades que a continuación reseñamos, desarrollándolas en forma progresiva en lo que resta del corriente año 2004, en 2005 y primer semestre de 2006.

Actividad 1: Posiciones arancelarias y AEC.

Descripción: Identificar las posiciones arancelarias de aquellos bienes vinculados a la industria cinematográfica y audiovisual, analizar si reflejan los cambios tecnológicos recientes y el valor cultural de dichos bienes, evaluar la conveniencia de crear nuevas posiciones y -en su caso- de impulsar la implementación de AEC específicos para los productos culturales audiovisuales diferenciados de los que corresponden a los soportes materiales que los contienen.

Ejecución: En una primera instancia se realizarán consultas con expertos en aspectos tecnológicos y con las autoridades aduaneras, y luego se analizará junto a la Comisión de Comercio del MERCOSUR, la conveniencia de crear nuevas posiciones arancelarias y/o introducir modificaciones en el AEC de las existentes.

Plazo: La primera etapa se desarrollará durante el segundo semestre de 2004 y la segunda a lo largo de 2005.

Actividad 2. Circulación de Películas Nacionales.

Descripción: Implementar un mecanismo que facilite y agilice la circulación comercial de las películas cinematográficas consideradas como "nacionales" por los Estados Partes y Asociados del MERCOSUR.

Ejecución: Impulsar un acuerdo para extender la aplicación del mecanismo denominado "Sello MERCOSUR Cultural" (MERCOSUR/GMC/RES Nº 122/96), a la circulación con fines comerciales de bienes culturales audiovisuales.

Plazo: Ya se encuentra bajo análisis de distintas instancias institucionales del MERCOSUR un proyecto de Resolución elaborado por la RECAM a fin de implementar el mecanismo referido.

Actividad 3: Libre circulación de Servicios.

Descripción: Participar, en forma coordinada con el Grupo Servicios, en las  rondas de negociación sobre el Comercio de Servicios, a fin de asegurar la adecuada consideración de los aspectos económicos, comerciales y culturales de los bienes y servicios cinematográficos y audiovisuales.

Ejecución: La RECAM identificará y analizará los elementos y características específicas del comercio de servicios audiovisuales entre los países de la región, y propondrá al Grupo Servicios acuerdos que contemplen adecuadamente el contenido cultural de los mismos; ello con la pertinente consulta al sector privado y a la sociedad civil, a través de las distintas alternativas previstas en el funcionamiento institucional de la RECAM.

Plazo: Permanente.

Actividad 4: Nuevas Tecnologías.

Descripción: Participar en forma coordinada con otras instancias institucionales del MERCOSUR en el proceso de adopción de normas y patrones técnicos para las NTIC (Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación), sobre todo en materia de Televisión Digital, a fin de impulsar la adopción de decisiones conjuntas que garanticen el aprovechamiento integral de esas tecnologías en favor del avance del proceso de integración comercial y cultural, y de la preservación de la diversidad cultural, dentro y fuera de la región.

Ejecución: Realizar seminarios y encuentros sobre los aspectos tecnológicos con participación de especialistas en la materia, autoridades competentes en la materia de los Estados Parte y Asociados y representantes de terceros países y regiones, a fin de analizar las características técnicas y las posibilidades que cada una de las normas y patrones tecnológicos existentes ofrece a favor de la integración y la defensa de la diversidad cultural. También la RECAM mantendrá contacto permanente con los organismos MERCOSUR competentes, especialmente con el “SGT nº 1. Comunicaciones”.

Plazos: Los seminarios y encuentros se realizarán durante el año 2005, previa búsqueda de financiamiento durante el segundo semestre de 2004. El contacto con los organismos MERCOSUR competentes será permanente.

Actividad 5: Diversidad Cultural 1.

Descripción: Establecer con precisión los alcances y contenidos de una política cinematográfica y audiovisual regional que garantice la diversidad cultural, para luego impulsar la aprobación de normas ejecutivas que la instrumenten, garantizando su vigencia en el MERCOSUR y Estados Asociados.

Ejecución: En una primera etapa se realizarán seminarios y foros de debate con la participación de las autoridades culturales de los Estados Partes y Asociados, de otros países, grupos de países y regiones, de juristas y especialistas en políticas culturales audiovisuales. Luego, en la segunda etapa, sobre la base de las conclusiones y propuestas que surjan de los seminarios, se elaborarán proyectos de normas específicos para ser elevados a los organismos MERCOSUR que correspondan para su aprobación. 

Plazo: Solo la primera etapa será ejecutada en el período comprendido en este Plan de Trabajo. Durante el segundo semestre de 2004 y primero de 2005 se realizará la búsqueda de financiamiento y cooperación técnica a fin de realizar los seminarios y encuentros en 2005 y 2006.

Actividad 6: Diversidad Cultural 2.

Descripción: Impulsar la adopción de posiciones coordinadas para ser presentadas por el MERCOSUR, sus Estados Partes y Asociados con relación al tratamiento que debe dársele a los productos y servicios cinematográficos y audiovisuales en los organismos y foros económicos comerciales internacionales en los que se negocien cuestiones vinculadas al comercio de esos productos y servicios, a fin de garantizar la adecuada valoración y consideración de su contenido cultural y la preservación de la Diversidad Cultural, tanto dentro como fuera de la región. 

Ejecución: Mantener estrecho contacto con las instancias institucionales del MERCOSUR y con las autoridades nacionales de los Estados Parte y Asociados que tengan competencia en la materia, tanto desde la RECAM como de las distintas Secciones Nacionales.

Plazo: Permanente.

Actividad 7: Programa para la reducción de asimetrías.

Descripción: En primer término se diseñará -para luego ejecutar- un programa destinado a reducir las asimetrías existentes en los países y regiones de menor grado de desarrollo relativo de sus industrias cinematográfica y audiovisual.

Ejecución: Primera etapa: A través de las respectivas Secciones Nacionales, cada uno de los Estados Partes y Asociados, hará un relevamiento de los aspectos y factores más importantes que deban ser considerados a fin de impulsar el crecimiento de la industria cinematográfica y audiovisual en los países y regiones de menor grado de desarrollo relativo. Simultáneamente, se identificarán posibles formas de financiamiento y cooperación técnica para el diseño de un programa de acción orientado al tratamiento de los aspectos y factores que surjan del relevamiento a realizarse.

Plazo:

Actividad 8: Vínculo con la Red Mercociudades.

Descripción: Coordinar con la Red Mercociudades la utilización de los recursos e instrumentos nacionales y municipales para el desarrollo cinematográfico y audiovisual, en las distintas etapas del proceso.

Ejecución: Establecer un mecanismo de complementación para el mejor aprovechamiento de los recursos nacionales y municipales destinados al impulso de la industria cinematográfica y audiovisual.

Plazo: Permanente.

Actividad 9: Formación de público.

Descripción: Impulsar la incorporación de la enseñanza del cine como expresión artística y de los elementos del lenguaje audiovisual y multimedia, a los planes de enseñanza formal en las escuelas de nivel medio.

Ejecución: Elaborar propuestas de contenidos curriculares comunes para la enseñanza del cine, su historia (mundial, nacional, regional y latinoamericana) y elementos del lenguaje audiovisual, a fin de ser presentados a las autoridades de educación de cada uno de los Estados Partes y Asociados, para su incorporación a los planes de enseñanza media. También elaborar propuestas de programas para capacitar a los docentes a tal efecto.

Plazo: 

Actividad 10: Cooperación Técnica con la Unión Europea.

Descripción: Elaborar una propuesta de intereses para un programa de cooperación técnica con la Unión Europea en materia cinematográfica y audiovisual e impulsar la consideración de esas industrias en el acuerdo marco que el MERCOSUR está negociando con la UNION EUROPEA.

Ejecución: A través de encuentros de trabajo directos de la RECAM con representantes de la Unión Europea se acordarán los intereses recíprocos que servirán de base para la elaboración de un acuerdo de cooperación técnica específico, fundamentalmente orientado al intercambio de experiencias en materia de diseño y ejecución de políticas y programas destinadas a la protección del espacio cinematográfico y audiovisual regional, la creación de los instrumentos jurídicos necesarios para ello y la defensa de la diversidad cultural.

Plazo:

Actividad 11: Actuación exterior conjunta:

Descripción: Presentar a la cinematografía y el audiovisual del MERCOSUR, sus Estados Partes y Asociados en forma conjunta frente a terceros países, grupos de países o regiones, a fin de consolidar la identidad y la imagen del proceso de integración y el mejor aprovechamiento de las negociaciones comerciales extra regionales.

Ejecución: En primer término se impulsará la incorporación del nombre y emblema del "MERCOSUR" y/o el sello "MERCOSUR Cultural" en los créditos (títulos) de las películas que sean consideradas como "nacionales" por las legislaciones internas de los Estados Partes y Asociados. Asimismo, se establecerán contactos con otros organismos del MERCOSUR, especialmente con ......, a fin de que en las futuras misiones comerciales que el MERCOSUR envíe al exterior de la región incluya a representantes del sector privado de la industria cinematográfica y audiovisual del MERCOSUR y sus Estados Partes.

Plazo: 







